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La suspensión temporal del derecho al uso de la Denominación
llevará aparejada la suspensión del derecho a volantes etiquetas y
demás documentos del Consejo. '

La. baja supondrá la exclusión del infractor de los Registros del
ConseJo, y como consecuencia, la pérdida de los derechos inherentes a
la Denominación Genérica.

Art. 35. 1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías
como sanción única o accesoria, en su caso, o el pago del impone de su
valor en el caso de que el decomiso no sea factible.

2. En caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación
efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada se
estará lo dispuesto en el artículo 399 del Código Penal. '
~. 36. En el caso, de reincidencia, o cuando los productos estén

destmad<;,s ~ la exp<:rtaclón, las multas serán superiores en un 50 por 100
a la~ maxImas senaladas en este Reglamento, sin perjuicio de las
sanCIones que puedan co.rre~ponder en ~rtud de la legislación vigente.

En caso de que el remcIdente cometiera una nueva infracción las
multas podrán ser elevadas hasta el triple de dicho máximo.

Se ,considerará reincidente al infractor sancionado por infringir
cualq.uIera de los preceptos de este Reglamento en los cinco años
- 'tenores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P!Ím~.-Duranteun periodo de cinco años, contados a partir de la
pubhcaclOn de esta <;>roen en el «Boletín Oficial del Estado», se podrán
almacenar en un mIsmo .local o almacén productos con destino a la
Denominación con el resto de productos no protegidos, de forma Que,
en. todo momento, se asegure una perfecta separación entre ambos, que
eVIte toda mezcla o confusión.

~guJ.l~.-Durante un periodo de cinco años, contados a partir de la
pubhcaclOn de esta Orden- -en 71 «Boletín Oficial del Estado», y de
acuerdo ,con l~~ norma~ establ~Idas a ta~ fin POT el Consc:jo Regulador,
~ ~ran utIhzar ~as mstalaCIones de mdustnas agroahmentarias no
mscntas en el Regtstro-del Consejo Regulador, para la elaboración y
envasado de los productos protegidos por este Reglamento.

~e~.-Durante un periodo de siete años, contados a partir de la
pubhcacIOn de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» se admitirá
la come.rci~~ación ~e, productos no transformados amparados por esta
DenomInaCIon Genenca, Que pertenezcan a la categoria n o equiva
lentes.

UNIVERSIDADES
RES0l:UC!ON de 26 de septiembre de 1989, del Consejo
de UmversuJades. por la que se establecen los criterios
generales de evalucíón del profesorado universitario para la
evaluación global establecida en la disposición transitoria
tercera del Real Decret.o 1086/1989, de 28 de agosto.

~l i~corpo~ por vez primera en la normativa sobre régimen de
retnbuclOnes el SIstema de remuneración por méritos docentesevalua.

..."J::'.,.;
dos obj~tivamente, parece oportuno establecer dos clases de criterios de ~~::~;~
evaluaCIón '.-;'-:

Los pri'meros criterios, a tenor de lo previsto en la disposición ~;,~~~t;
transitoria tercera del referido Real Decreto, se aplicarán a la evaluación t;:'"/"j
de la actividad docente de unos Profesores Que han desarrollado su_;.;.~~-'.:
actividad en un marco retributivo que no incluía la incentivación. ¡./e:.;-.:
Además, estos criterios al aplícarse retroactivam.ente pued~n i1'!cidir :.":-~J
sobre carreras docentes desarrolladas en muy dIferentes SItuacIOnes .'i:~
estatutarias. ~¡;; ;-;¡

Por el contrario, los segundos criterios cuya fijación no se contempla ~t:,.,~
en este acuerdo, deberán insertarse en un sistema que establece la i. .';:_~
evaluación de la actividad docente como elemento diferenciador de las ;;.';''\:
retribuciones. ~-:::~

En desarrollo de la disposición transitoria tercera del Real Decreto ~,~:':\
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado univer·!:f'j,¿
sitario, el Consejo de Universidades, en sesión de su Comisión Acadé- :~'_"_~;
mica de 26 de septiembre de 1989, de conformidad con lo dispuesto en :...!-.~:::
el artículo 2.3, c), del citado Real Decreto, acuerda: ';:~.:...

l. La evaluación del Profesor se realizará por periodos completos ~-~:y
de cinco años, computados a partir del momento en que le sea de ~~:;;.'
aplicación el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto. :~:¡;.

2. Se estimará suficiente para una evaluación positiva, el correcto :~~:::.:~

cumplimiento de las obligaciones docentes, tales como cumplimiento :'~''''':.:
d~1 régimen horario, asistencia a alumnos, tutonas, docencia en tercer r:5.':',;
Ciclo. "•. i'r

;'.
La Comisión Académica acuerda igualmente, acompañar estos ,:",}.,

criterios de las recomendaciones siguientes: ;,., ":':
'.','.-.

l. Las solicitudes deberán formularse ante el RecIOr de la Universi- ;:.!~~!,
dad, autoridad que ostenta la representación de la misma (artículo l8 de.:;<~.

la LR.U.) ,..e.
2. La evaluación sólo podrá obtener dos calificaciones: Favorable :,..-.!-;

o no favorable farticulo 2.3, e), del referido Real Decreto}. :\'_ •.<
3. Las resoluciones deberán ser motidas, especialmente, las no .~':.'

favorables. ~~~."'-

4. Contra las resolu~ion~s podrá interponerse recurso de reposición ~i/ _.::

ante el Rector de la UDlversldad. .'
5. La comprobación de los datos alegados por los solicitantes que ..;;.:

afecten al desempeño de su actividad docente en Universidades españo-
las, corresponderá a la Universidad Que efectúa la evaluación. La
acreditación de la actividad docente desempefiada en Instituciones
extranjeras, podrá acreditarse, mediante declaración jurada del solici
tante. Las Universidades, en su caso, podrán exigir los justificantes que .::';:'
estimen oportunos. . , i·.:::

6. La resolución índicará el período de actividad docente evaluado, .)'-r
las calificaciones obtenidas y la fecha en que se inicia el cómputo '.».,
temporal para la siguiente evaluación. ~:,_,:.,

'.~' r.,...
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. : ',\ ':
Madrid, 26 de septiembre de 1989.-La Secretaria general, Elisa Pérez ,~~~.,

Vera.

_Dmo. Sr. Vicesecretario general del Consejo de Universidades.


